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Medellín, febrero quince (15) de dos mil trece (2013) 
 

 

ACCIÓN:              ACCIÓN DE TUTELA                          

ACCIONANTE:   BEATRIZ EUGENIA MARULANDA 

DEMANDADO:    DSSA 

RADICADO:        05001 33 31 012 2012 00340 01 

                                                   
 
ASUNTO: CUMPLE LO RESUELTO EN SEGUNDA INSTANCIA Y  ARCHIVA 
EXPEDIENTE 
 
 
Procedente de la Corte Constitucional sin revisión, Archívese el expediente. 

 
En 17 de Julio de 2012, el Tribunal Administrativo de Antioquia, Sala de Decisión, 
CONFIRMA la decisión proferida por este Despacho. 

 
 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
La  Juez  
 
 
 

MARÍA ALEJANDRA RESTREPO ESCOBAR 
 
 

 
 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

 
Medellín, FEBRERO 19 DE 2013 Fijado a las 8 a.m. 
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